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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Se crea la Unidad de Igualdad de Género de la
Secretaría de Cultura del Poder Ejecutivo Estatal, como instancia administrativa encargada de coordinar,
promover e implementar la política institucional en materia de igualdad sustantiva entre personas, en todas las
unidades administrativas pertenecientes a la Secretaría de personas beneficiarias de programas culturales bajo
su responsabilidad.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: La creación del Comité de Igualdad de Género responde al principio
de especialización administrativa, conforme al cual cada instancia desarrolla competencias diferenciadas y
complementarias para alcanzar objetivos específicos. Mientras la Unidad de Igualdad de Género constituye el
mecanismo técnico responsable de coordinar la política institucional de igualdad y transversalización, el Comité
de Igualdad de Género fungirá como órgano colegiado de apoyo, seguimiento, análisis y fortalecimiento de las
acciones institucionales en la materia.
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